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DIP. FAUSTO ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 

El suscrito, Diputado Jesús Sesma Suárez, Coordinador de la Asociación 

Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad en el Congreso de la Ciudad 

de México, II Legislatura, en términos de lo dispuesto por los artículos 29 

apartado D, inciso i); 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; artículos 12, fracción II; 13, fracción LXIV, de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracción I, 95, fracción II y 

470 fracción I, inciso c) del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someto a la consideración de este Poder Legislativo, la presente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A 

LOS ANIMALES DE LA CIUDAD  DE MÉXICO, EN MATERIA DE TUTELA 

RESPONSABLE DE ANIMALES, bajo el siguiente 

 

OBJETIVO  

 

El objetivo consiste en establecer que: 

 

 La tutela responsable es la obligación de toda persona de salvaguardar el 

trato digno y respetuoso, el bienestar y respeto de las condiciones favorables 

de nutrición, ambiente, salud, comportamiento y estado mental de cualquier 

animal que se encuentre bajo su cuidado, manejo y responsabilidad por 

cualquier circunstancia, evitando cualquier acción u omisión, directa o 

indirecta, que constituya un acto de maltrato, crueldad y sufrimiento. 
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 Las obligaciones de los tutores responsables de los animales son, entre 

otras, inscribir a su animal en el Registro Único de Animales de Compañía 

de la Ciudad de México; proporcionar agua limpia y fresca a libre acceso; 

esterilizar al o los animales bajo su tutela; mantener sujetos con una correa 

al o los animales bajo su tutela durante su tránsito en la vía pública; y recoger 

las heces depuestas por el animal bajo su tutela. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En términos de la Declaración Universal de los Derechos del Animal, todo animal 

tiene derecho a ser respetado; el hombre no puede atribuirse el derecho a 

exterminar a los otros animales o explotarlos violando su derecho; asimismo, tiene 

la obligación de poner sus conocimientos al servicio de éstos; ninguno debe ser 

sometido a malos tratos ni a actos crueles; y, todos tienen derecho a la atención, a 

los cuidados y a la protección del hombre.1 

 

Esta declaración proclamada el 15 de octubre de 1978 por la Liga Internacional y 

las Ligas Nacionales y las personas físicas asociadas a ellas, fue objeto de 

aprobación por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), así como por la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), sin que a la fecha forme parte de fuente de derecho formal. No 

obstante, su contenido y principios fundamentales sobre el deber de cuidado y 

bienestar animal, han sido adoptados y positivizados de forma paulatina en diversas 

regulaciones, tanto nacionales como internacionales. 

                                                           
1  Véase: Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales.- Disponible en 
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028 
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Estas regulaciones se han intensificado a partir de los procesos de integración 

económica a nivel regional y mundial, en su mayor parte promovidos por la 

Organización Mundial de Comercio. 

 

Y es que hablar de bienestar animal es, sin duda, un punto de convergencia entre 

la mayoría de las personas, aunque este tema ha sido invisibilizado por décadas u 

aún hay quienes continúan argumentando sobre la importancia de priorizar otras 

necesidades por encima de la protección de los animales. 

 

Si bien las necesidades sociales son muchas, no existe razón alguna que justifique 

nuestra inactividad para poder hacer algo en beneficio de los seres vivos no 

humanos. Hay que reconocer que no se trata de un tema menor. 

 

Numerosos estudios a nivel mundial demuestran la importancia de establecer 

mecanismos para la detección, prevención y tratamiento de la violencia hacia los 

animales, no sólo como vía para protegerlos adecuadamente, sino para vigilar y 

controlar los indicios de violencia entre seres humanos. 

 

Lamentablemente, desde una relación instrumental con los animales, la sociedad 

se atribuye derechos sobre ella y marca pautas de comportamiento que le 

involucran, sin considerar proveer las atenciones necesarias para su bienestar. Es 

decir, hemos comprometido a gran escala y de manera global su salud, su valor 

ecosistémico, su forma de vida, la disponibilidad de los recursos que requieren para 

alimentarse, su capacidad para reproducirse, su estado de nacimiento, de muerte y 

sus capacidades migratorias.2 

                                                           
2 Véase: AMBROSIO Morales, María Teresa; ANGLÉS Hernández, Marisol; “La Protección Jurídica de los Animales”; Universidad Nacional 
Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas; México 2017. Disponible en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4436/9.pdf 
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En varios países del mundo (como el nuestro), el maltrato animal es penado con 

cárcel o con costosas multas, por lo que muchos ciudadanos se han visto obligadas 

a protegerlos.3 

 

Las legislaciones en algunas naciones también establecen prohibiciones, tales 

como sacrificar animales. Asimismo, hay países en los que se regula mediante leyes 

a la adopción.4 

 

Por otro lado, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), designa el 

bienestar animal como “el estado físico y mental de un animal en relación con las 

condiciones en las que vive y muere”.5 

 

Este concepto incluye tres elementos: el funcionamiento adecuado del 

organismo (lo que entre otras cosas supone que los animales estén sanos y bien 

alimentados), el estado emocional del animal (incluyendo la ausencia de 

emociones negativas tales como el dolor y el miedo crónico) y la posibilidad de 

expresar algunas conductas normales propias de la especie.6 

 

La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) señala que el bienestar animal 

es un tema que abarca múltiples dimensiones, entre ellas la científica, la ética, la 

económica, la cultural, la social, la religiosa y la política. Esta organización desarrolló 

la llamada Estrategia Mundial de Bienestar Animal a partir de las experiencias de 

las actividades realizadas en las diferentes regiones y países, con la finalidad de 

garantizar una orientación y coordinación constante de las actividades de la 

                                                           
3 Véase: https://www.telesurtv.net/telesuragenda/El-maltrato-animal-20160726-0035.html 
4 Ibídem 
5  Véase: Bienestar Animal. Disponible en https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-
animal/#:~:text=Definici%C3%B3n%20de%20bienestar%20animal%20de,muere%E2%80%9D%20(C%C3%B3digo%20Terrestre%20). 
6 Véase: ¿Qué es el Bienestar Animal?. Disponible en: https://www.fawec.org/es/fichas-tecnicas/23-bienestar-general/21-que-es-el-bienestar-
animal 
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Organización en este campo. Adoptada en mayo de 2017 por todos los países 

miembros, se elaboró con el objetivo de lograr “un mundo en el que el 

bienestar de los animales se respete, promueva y avance, de manera que 

complemente la búsqueda de la sanidad animal, el bienestar humano, el 

desarrollo socioeconómico y la sostenibilidad del medio ambiente”.7 

 

Las directrices que guían a la OIE en materia de bienestar de los animales incluyen 

también las «cinco libertades», ahora 5 dominios, enunciadas en 1965 y 

universalmente reconocidas para describir los derechos que son responsabilidad 

del ser humano, las cuales son vivir:  

 

 Libre de hambre, de sed y de desnutrición;  

 Libre de temor y de angustia;  

 Libre de molestias físicas y térmicas;  

 Libre de dolor, de lesión y de enfermedad;  

 Libre de manifestar un comportamiento natural. 

 

II. MÉXICO 

 

En nuestro país, a nivel federal, existen diversas leyes que regulan la protección 

animal, de alcance nacional, y que están encaminadas a proteger y brindarles un 

trato digno y respetuoso. Algunas de esas leyes son, la Ley General de Vida 

Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal y la Ley General de Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, mismas que prevén que se podrán determinar los 

principios básicos y las medidas necesarias de trato digno y respetuoso para con 

los animales. 

                                                           
7 Véase: Bienestar Animal. Disponible en: https://www.woah.org/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/, Consultado el 
16 de febrero de 2023 
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Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 

163/2018 elaborado por el ministro Arturo Zaldívar, ha expresado claramente que 

“cualquier práctica que suponga el maltrato y el sufrimiento innecesario de los 

animales no puede considerarse una expresión cultural amparada ni prima facie ni 

de manera definitiva por la Constitución.” 

 

Incluso ha establecido claramente que cuando se alegue una violación al derecho 

a la cultura, este derecho no será considerado absoluto, por estar “el respeto mutuo 

que nos debemos los seres humanos y […] el que todos le debemos a la naturaleza”, 

por encima de aquel. 

 

Según una encuesta realizada por Consulta Motofsky en 20198, México es un país 

pet friendly, pues un 82 por ciento de sus ciudadanos tiene alguna mascota o 

animal de compañía; las mujeres predominan con un 87.2 por ciento, mientras que 

en los hombres el porcentaje fue del 76.9 por ciento. 

 

En cuanto a la distribución por regiones, la presencia de mascotas o animales de 

compañía destaca en el centro del país donde llega al 59%, mientras que es el 

noreste la región donde menos mascotas se tienen (46%). 

 

Refiere además que, por mucho, los animales de compañía más presente en las 

familias mexicanas es el perro: 87% de los hogares que tienen mascotas dicen tener 

un perro, muy por arriba del 23% que tiene gatos; destacando que no es extraña la 

convivencia entre perros y gatos en la misma casa. Así lo afirma el 17% de quienes 

tienen mascotas y en cuyos hogares conviven ambos. 

 

                                                           
8

Véase: Mitofsky. 87% de mujeres y 76% de hombres en México tienen mascotas. Disponible en: 

https://www.angulo7.com.mx/2019/11/11/mitofsky-87-de-mujeres-y-76-de-hombres-en-mexico-tienen-mascotas/  
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Por lo que hace a la inversión económica para su manutención, se evidenció que 

en promedio los mexicanos aseguran llevar a su mascota al veterinario 2 veces en 

un año; el 42% lleva a su mascota 1 o 2 veces, aunque el 33% afirma que en 

ninguna ocasión lo ha hecho. 

 

Según datos de la consultora Deloitt, al día de hoy, los mexicanos brindan a 

sus mascotas entre 10% y 20% de sus ingresos totales para gastos que van 

más allá de la alimentación, pues consideran que el servicio de veterinaria, 

bienestar, entretenimiento, alimentación premium y adiestramiento son 

gastos indispensables para tener perros y gatos más felices.9 

 

Según una investigación, hasta el 24.4% del total del dinero destinado para el 

cuidado de mascotas va directo a tratamientos médicos o servicios de bienestar 

para una mejor salud física y emocional.10 

 

Ahora bien, respecto al maltrato animal,  según datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) en su Encuesta Nacional de Seguridad Pública 

2016, México es el tercer país a nivel mundial en materia de crueldad animal.11 

 

Uno de los animales más afectados por este tipo de violencia son los perros, ya que 

según se estima en el mismo censo, sólo el 30% de los cerca de 18 millones de 

perros que habitan en nuestro país tienen un dueño, con lo cual se asume al 70% 

restante como perros en situación de calle. 

 

                                                           
9  Véase: Mexicanos gastas hasta el 20% de sus ingresos totales en sus mascotas. Disponible en https://fortunaypoder.com/primero-
dinero/mexicanos-gastan-hasta-20-de-sus-ingresos-totales-en-sus-mascotas/. Consultado el 18 de febrero de 2023. 
10 Ibidem 
11 Véase: https://verdeguanajuato.com/hasta-cinco-anos-de-prision-por-maltrato-animal-logra-partido-verde/ 
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En este rubro, diversas organizaciones civiles mencionan que, anualmente, el 

número de perros callejeros crece aproximadamente en un 20%. Esta cifra coloca 

a México en el primer lugar de América Latina de los países con más perros 

callejeros. El 75% de dichos caninos no han recibido una vacuna o desparasitación 

en toda su vida, lo que se convierte en un riesgo para la salud pública y un foco de 

infección para otros perros. 

 

III. CIUDAD DE MÉXICO. 

 

El 5 de febrero de 2017, se promulgó la Constitución Política de la capital mexicana, 

que convirtió a la Ciudad de México en una entidad federativa autónoma a la par de 

los restantes estados del país, esta Constitución contiene un sin número de 

derechos progresistas, como el acceso a internet en espacios públicos, el uso de la 

marihuana con fines médicos y terapéuticos, y el reconocimiento de los animales 

como seres sintientes y la tutela responsable de estos, solo por mencionar 

algunos.12 

 

En ese sentido, el concepto de “tutela responsable” está dirigido al cuidado y 

bienestar de los animales, de conformidad con el artículo 13, inciso B de la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Artículo 13 

Ciudad Habitable 

A) 

 

B) Protección a los animales 

                                                           
12 Véase: Primera aniversario de la Constitución Política de la CDMX. Disponible en: https://www.archivo.cdmx.gob.mx/vive-cdmx/post/primer-
aniversario-de-la-promulgacion-de-la-constitucion-de-la-cdmx. Consultado el 18 de febrero de 2023. 
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1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes 

y, por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda 

persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la 

integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de 

consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común.  

 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, 

así como el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una 

cultura de cuidado y tutela responsable. Asimismo, realizarán acciones 

para la atención de animales en abandono. 

 

De lo anterior, se tiene que la tutela de los animales es de responsabilidad común y 

las autoridades de la Ciudad “fomentarán una cultura de cuidado y tutela 

responsable”. No obstante, si bien el verbo “tutelar” se refiere a velar por los 

intereses de otro, no se debe confundir con la figura jurídica de la tutela establecida 

en el título noveno del Código Civil para el Distrito Federal, cuya aplicación 

exclusivamente se trata para la guarda de las personas y sus bienes. 

 

Es por ello que para hablar de una “tutela responsable de los animales” que se 

aproxime a la establecida en nuestra Constitución Política, es necesario reformar el 

concepto en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, la cual es 

la Ley de la materia que regula la protección, integridad y el bienestar de los 

animales. 

 

Distintos países como Alemania, Suiza, Austria, Francia y Portugal han reformado 

incluso sus códigos civiles y decosificado a los animales. El código civil francés, por 

ejemplo, manifiesta que “los animales son seres vivos dotados de sensibilidad”. 
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Estos son algunos precedentes internacionales que sirven de ejemplo para poder 

reformar nuestra Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, ya que 

los animales a pesar de que no son jurídicamente reconocidos como personas, 

también se encuentran en un estado de indefensión, por no decir de interdicción, 

siendo merecedores de protección en el ámbito jurídico en su sentido más amplio, 

llegando a ser sujetos de derechos pues también son producto de patrones de 

opresión e invisibilización.13 

 

La diferencia que existe entre el concepto de tutela responsable y el establecido en 

el Código Civil recae en el concepto jurídico de persona, sin ignorar que “por 

persona no se entienden únicamente los entes racionales individuales, sino también 

asociaciones o entes colectivos”.14 

 

Por tanto, si analizamos las capacidades o las afectaciones físicas y 

sensoriales de los animales, nos damos cuenta de que también ellos tienen 

derecho a ser protegidos de todo acto cruel e inhumano, a ser representados 

en un procedimiento y a recibir alimentación, descanso y un lugar donde 

puedan moverse con libertad; obligaciones mínimas que tenemos para con 

ellos si se quiere hablar de un trato digno y respetuoso. 

 

IV. DE LA INICIATIVA. 

 

El Partido Verde, consciente de que el bienestar y la protección jurídica de los 

animales no sólo es un bien político intrínseco, sino una necesidad urgente que 

debe ser prioritaria, propone instituir en la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, que la tutela de los animales es de responsabilidad común y que 

                                                           
13  Véase: Tutela Responsable. ¿Es lo mismo cuando nos referimos a los animales?. Disponible en: 
https://www.animalpolitico.com/analisis/organizaciones/una-vida-examinada-reflexiones-bioeticas/tutela-responsable-es-lo-mismo-cuando-
nos-referimos-a-los-animales. Consultado el 18 de febrero de 2023 
14 Ibidem 
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las autoridades de la Ciudad deben fomentar una cultura de cuidado y tutela 

responsable, de conformidad con lo establecido en el apartado B del artículo 13 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, ” con el objetivo de establecer que: 

 

 La tutela responsable es la obligación de toda persona de salvaguardar el 

trato digno y respetuoso, el bienestar y respeto de las condiciones favorables 

de nutrición, ambiente, salud, comportamiento y estado mental de cualquier 

animal que se encuentre bajo su cuidado, manejo y responsabilidad por 

cualquier circunstancia, evitando cualquier acción u omisión, directa o 

indirecta, que constituya un acto de maltrato, crueldad y sufrimiento. 

 

 Las obligaciones de los tutores responsables de los animales son, entre 

otras, inscribir a su animal en el Registro Único de Animales de Compañía 

de la Ciudad de México; proporcionar agua limpia y fresca a libre acceso; 

esterilizar al o los animales bajo su tutela; mantener sujetos con una correa 

al o los animales bajo su tutela durante su tránsito en la vía pública; y recoger 

las heces depuestas por el animal bajo su tutela, etc. 

 

Finalmente, debo decir que esta importante propuesta surgió durante el reciente 

proceso de discusión de un dictamen recaído a iniciativas en materia de protección 

y bienestar animal que impulsaron varias personas legisladoras de distintos grupos 

y asociaciones parlamentarias, por lo que se retoma en sus términos en la presente 

iniciativa.  

 

Sirva para entender con mayor claridad la propuesta, el siguiente cuadro 

comparativo entre el texto vigente y el texto propuesto:  
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DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 3. Sin perjuicio de lo 

establecido en el párrafo anterior, 

corresponde a las autoridades del 

Distrito Federal, en auxilio de las 

federales, la salvaguarda del interés de 

toda persona de exigir el cumplimiento 

del derecho que la Nación ejerce sobre 

los animales silvestres y su hábitat como 

parte de su patrimonio natural y cultural, 

salvo aquellos que se encuentren en 

cautiverio y cuyos dueños cuenten con 

documentos que amparen su 

procedencia legal, ya sea como mascota 

o como parte de una colección zoológica 

pública o privada y cumplan con las 

disposiciones de trato digno y 

respetuoso a los animales que esta Ley 

establece. 

 

 

 

Queda expresamente prohibida la caza y 

captura de cualquier especie de fauna 

silvestre en el Distrito Federal.  

 

 

Artículo 3. Sin perjuicio de lo 

establecido en el párrafo anterior, 

corresponde a las autoridades del 

Distrito Federal, en auxilio de las 

federales, la salvaguarda del interés 

de toda persona de exigir el 

cumplimiento del derecho que la 

Nación ejerce sobre los animales 

silvestres y su hábitat como parte de 

su patrimonio natural y cultural, salvo 

aquellos que se encuentren en 

cautiverio y cuyos tutores 

responsables cuenten con 

documentos que amparen su 

procedencia legal, ya sea como 

mascota o como parte de una 

colección zoológica pública o privada y 

cumplan con las disposiciones de trato 

digno y respetuoso a los animales que 

esta Ley establece. 

 

Queda expresamente prohibida la 

caza y captura de cualquier especie de 

fauna silvestre en la Ciudad de 

México.  
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Las autoridades del Distrito Federal 

deben auxiliar a las federales para 

aplicar las medidas necesarias para la 

regulación del comercio de animales 

silvestres, sus productos o 

subproductos, así como para evitar la 

posesión y exhibición ilegal de éstos, 

mediante la celebración de convenios o 

acuerdos de coordinación, conforme a la 

ley en la materia. 

Las autoridades de la Ciudad de 

México deben auxiliar a las federales 

para aplicar las medidas necesarias 

para la regulación del comercio de 

animales silvestres, sus productos o 

subproductos, así como para evitar la 

posesión y exhibición ilegal de éstos, 

mediante la celebración de convenios 

o acuerdos de coordinación, conforme 

a la ley en la materia. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, 

además de los conceptos definidos en la 

Ley Ambiental del Distrito Federal, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la Ley General 

de Vida Silvestre, la Ley Federal de 

Sanidad Animal, las normas ambientales 

en materia de protección a los animales 

en la Ciudad de México y las normas 

oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

 

 

I a II (…) 

 

III. Animal abandonado o en situación 

de abandono: El que queda sin el 

Artículo 4.- Para los efectos de esta 

Ley, además de los conceptos 

definidos en la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra de la Ciudad de 

México, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 

la Ley General de Vida Silvestre, la 

Ley Federal de Sanidad Animal, las 

normas ambientales en materia de 

protección a los animales en la Ciudad 

de México y las normas oficiales 

mexicanas, se entenderá por: 

 

I a II (…) 

 

III. Animal abandonado o en 

situación de abandono: El que 
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cuidado o protección de sus propietarios 

o poseedores, poniendo en riesgo su 

integridad física o vida, así como los que 

deambulen libremente por la vía pública 

sin placa de identidad u otra forma de 

identificación, y sus descendencias; 

 

III a XI (…) 

 

XII. Animal para monta, carga y tiro: 

Los caballos, yeguas, ponis, burros, 

mulas, asnos, reses, sus mezclas y 

demás análogos que son utilizados por 

el ser humano para transportar personas 

o productos o para realizar trabajos de 

tracción y/o que su uso reditúe 

beneficios económicos a su propietario, 

poseedor o encargado; 

 

XII Bis a XIX Bis 1 (…) 

 

XIX BIS. Certificados de Compra. Las 

constancias de venta, expedidas por los 

propietarios de comercios legalmente 

constituidos, en los que consten: número 

de identificación del animal; raza, edad; 

nombre del propietario, teléfono y el 

queda sin el cuidado o protección de 

sus personas tutoras responsables, 

poniendo en riesgo su integridad física 

o vida, así como los que deambulen 

libremente por la vía pública sin placa 

de identidad u otra forma de 

identificación, y sus descendencias; 

III a XI (…) 

 

XII. Animal para monta, carga y tiro: 

Los caballos, yeguas, ponis, burros, 

mulas, asnos, reses, sus mezclas y 

demás análogos que son utilizados por 

el ser humano para transportar 

personas o productos o para realizar 

trabajos de tracción y/o que su uso 

reditúe beneficios económicos a su 

persona tutora responsable; 

 

XII Bis a XIX Bis 1 (…) 

 

XIX Bis 2. Certificados de Compra. 

Las constancias de venta, expedidas 

por los propietarios de comercios 

legalmente constituidos, en los que 

consten: número de identificación del 

animal; raza, edad; nombre de la 

persona tutora responsable, teléfono y 
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domicilio habitual del animal; así como el 

microchip; 

 

XX a XXIX (…) 

 

 

XXIX BIS. Actitud Permanente y de 

Respeto para los Animales: Que 

incluye todas y cada una de las 

disposiciones, contenidas en esta Ley y 

en otros ordenamientos análogos, con 

disposiciones normativas, para evitar el 

dolor, la angustia o el desamparo, 

durante su propiedad, posesión, captura, 

desarrollo, traslado, exhibición, 

cuarentena, comercialización, 

aprovechamiento, adiestramiento y 

sacrificio; 

 

XXX. a XL (…) 

 

XLI. Trato digno y respetuoso: Las 

medidas que esta Ley, su reglamento, 

las normas ambientales y las normas 

oficiales mexicanas establecen para 

evitar dolor o angustia durante su 

posesión o propiedad, crianza, captura, 

traslado, exhibición, cuarentena, 

el domicilio habitual del animal; así 

como el microchip; 

 

XX a XXIX (…) 

 

XXIX BIS. Actitud Permanente y de 

Respeto para los Animales: Que 

incluye todas y cada una de las 

disposiciones, contenidas en esta Ley 

y en otros ordenamientos análogos, 

con disposiciones normativas, para 

evitar el dolor, la angustia o el 

desamparo, durante su tutela 

responsable, captura, desarrollo, 

traslado, exhibición, cuarentena, 

comercialización, aprovechamiento, 

adiestramiento y sacrificio; 

 

 

XXX a XL (…) 

 

XLI. Trato digno y respetuoso: Las 

medidas que esta Ley, su reglamento, 

las normas ambientales y las normas 

oficiales mexicanas establecen para 

evitar dolor o angustia durante su 

tutela responsable, crianza, captura, 

traslado, exhibición, cuarentena, 
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comercialización, aprovechamiento, 

adiestramiento y sacrificio; 

 

 

XLII a XLIII (…) 

 

comercialización, aprovechamiento, 

adiestramiento y sacrificio; 

 

 

XLII a XLIII (…) 

 

Sin correlativo Artículo 4 Bis 1. Para efectos de la 

presente Ley, la tutela responsable 

comprende la obligación de toda 

persona de salvaguardar el trato digno 

y respetuoso, el bienestar y respeto de 

las condiciones favorables de 

nutrición, ambiente, salud, 

comportamiento y estado mental de 

cualquier animal que se encuentre 

bajo su cuidado, manejo y 

responsabilidad por cualquier 

circunstancia, evitando cualquier 

acción u omisión, directa o indirecta, 

que constituya un acto de maltrato, 

crueldad y sufrimiento o cualquier acto 

prohibido en términos de esta Ley, así 

como cualquier daño a las personas, a 

los animales y al entorno en el que vive 

el animal. 
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Artículo 4 BIS 1.- Son obligaciones de 

los propietarios de animales de 

compañía:  

 

I. Realizar el registro gratuito ante la 

Agencia, a través del Programa de 

Registro de Animales de Compañía de la 

Ciudad de México, así como durante las 

campañas masivas en materia de 

vacunación, antirrábicas, sanitarias para 

el control y erradicación de 

enfermedades zoonóticas, de 

desparasitación y de esterilización que 

lleven a cabo las autoridades de la 

Ciudad de México. La omisión de esta 

disposición dará origen a las sanciones 

de carácter administrativo establecidas 

en la presente Ley;  

 

 

II. Proporcionarles agua limpia y fresca 

en todo momento, servida en un 

recipiente limpio;  

 

III. Proporcionarles alimento balanceado 

servido en un recipiente limpio, en 

cantidad adecuada a su especie, estado 

fisiológico y edad;  

Artículo 4 Bis 2.- Son obligaciones de 

las personas tutoras responsables de 

animales de compañía: 

 

I. Inscribir al animal, cualquiera que 

sea su legal procedencia, en el 

Registro Único de Animales de 

Compañía de la Ciudad de México; así 

como durante las campañas masivas 

en materia de vacunación, 

antirrábicas, sanitarias para el control 

y erradicación de enfermedades 

zoonóticas, de desparasitación y de 

esterilización que lleven a cabo las 

autoridades de la Ciudad de México. 

La omisión de esta disposición dará 

origen a las sanciones de carácter 

administrativo establecidas en la 

presente Ley; 

 

II. Proporcionar agua limpia y fresca a 

libre acceso; 

 

 

III. Proporcionar alimento balanceado 

en cantidad acorde a su especie, 

estado fisiológico y edad, servido en 

un recipiente limpio; 
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IV. Tener vigente su cuadro de medicina 

preventiva de acuerdo a su especie, 

estado fisiológico y edad;  

 

 

V. Proporcionarle atención veterinaria 

inmediata cuando se presente alguna 

lesión o enfermedad;  

 

VI. Otorgarle protección contra 

condiciones climáticas adversas, una 

zona de sombra y un sitio de resguardo;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Dotarle de un espacio que le permita 

libertad de movimientos según su talla y 

peso, a fin de garantizar su protección y 

cuidado;  

 

 

IV. Mantener vigente el cuadro de 

vacunación y medicina preventiva de 

acuerdo con su especie, estado 

fisiológico y edad 

 

V. Proporcionar atención médica 

veterinaria inmediata cuando se 

presente alguna lesión o enfermedad; 

 

VI. Otorgar protección contra las 

condiciones climáticas físicas o 

térmicas, una zona de sombra y 

reposo, así como un sitio de 

resguardo, acorde a cada ejemplar, 

que le permita estar de pie con la 

cabeza erguida de manera natural, 

moverse libremente para caminar, 

darse la vuelta y echarse, tomando en 

consideración su especie, peso, talla y 

altura y necesidades en particular; 

 

VII. Otorgarle una vida libre de miedo 

y angustia; 
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VIII. Otorgarle una vida libre de miedo y 

angustia;  

 

IX. Garantizar que el perro o el gato 

tengan suficiente contacto y segura 

socialización con seres humanos u otros 

animales de compañía; 

 

X. Instruir con base a sus caracteres un 

comportamiento adecuado para su 

protección y cuidado;  

 

XI. La esterilización responsable de 

acuerdo con las políticas que emita el 

Gobierno;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Esterilizar al o los animales bajo 

su tutela; 

 

IX. Garantizar que el perro o el gato 

tengan suficiente contacto y segura 

socialización con seres humanos u 

otros animales de compañía; 

 

X. Instruir con base a sus caracteres 

un comportamiento adecuado para su 

protección y cuidado;  

 

XI. Transitar con animales en la vía 

pública sin riesgo para las personas y 

otros animales, para lo cual se les 

deberá colocar un collar o pechera 

adecuados a la especie y que no los 

lastime, el cual deberá portar de 

manera permanente; 

 

El collar o pechera con el que transitan 

los animales deberá tener bordado, 

grabado o en una placa de 

identificación, la información donde se 

precise el nombre del animal, la clave 

del Registro Único de Animales de 

Compañía de la Ciudad de México, así 
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XII. Cumplir con las cinco libertades del 

animal descritas en el artículo 1 de la 

presente Ley; y 

 

 

 

 

 

 

XIII. Las demás que establezca la 

normatividad aplicable 

como los datos de contacto de la 

persona tutora responsable; 

 

XII. Mantener sujetos con una correa 

al animal o los animales bajo su tutela 

durante su tránsito en la vía pública, 

parques urbanos y Áreas de Valor 

Ambiental. Tratándose de perros con 

antecedentes de agresión, o poca 

socialización, se les deberá colocar un 

bozal; 

 

XIII. Recoger las heces depuestas por 

el animal bajo su tutela o encargo, 

cuando transite con él en la vía 

pública, parques urbanos y Áreas de 

Valor Ambiental, así como hacer una 

adecuada disposición de las mismas;  

 

XIV. Cumplir con las cinco libertades 

del animal descritas en el artículo 1 de 

la presente ley; y, 

 

XV. Las demás que establezca la 

normativa aplicable. 

 

La omisión de estas disposiciones 

dará origen a las sanciones de 
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carácter administrativo establecidas 

en la presente Ley. 

 

Artículo 12 BIS 1.- Los Centros de 

Atención Canina y Felina, las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales y análogos a cargo de la 

Secretaría de Salud y de las 

demarcaciones territoriales, además de 

las funciones que les confieren esta ley y 

demás ordenamientos jurídicos 

aplicables, tienen como funciones:  

 

I. …  

 

II. …  

 

 

III. Proporcionar a los propietarios de 

perros y gatos el certificado de 

vacunación. 

 

Artículo 12 BIS 1.- Los Centros de 

Atención Canina y Felina, las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales y análogos a cargo de la 

Secretaría de Salud y de las 

demarcaciones territoriales, además 

de las funciones que les confieren esta 

ley y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables, tienen como funciones:  

 

I. …  

 

II. …  

 

 

III. Proporcionar a los tutores 

responsable de perros y gatos el 

certificado de vacunación. 

 

Artículo 15.- Las demarcaciones 

territoriales podrán celebrar convenios 

de colaboración con las asociaciones 

protectoras de animales legalmente 

constituidas para apoyar en la captura de 

los animales en situación de calle, 

Artículo 15.- Las demarcaciones 

territoriales podrán celebrar convenios 

de colaboración con las asociaciones 

protectoras de animales legalmente 

constituidas para apoyar en la captura 

de los animales en situación de calle, 
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abandonados y ferales en la vía pública 

a petición ciudadana, bajo los supuestos 

establecidos en la fracción III del artículo 

10 de esta Ley, y los entregados 

voluntariamente por sus dueños(as) y 

remitirlos a los centros públicos de 

control animal y análogos o, en su caso, 

a los refugios legalmente autorizados de 

las asociaciones protectoras de 

animales en los términos establecidos en 

el artículo 32 de la presente Ley; y en el 

sacrificio humanitario de animales, 

siempre y cuando cuenten con el 

personal capacitado debidamente 

comprobado y autorizado para dicho fin. 

La Procuraduría será la autoridad 

encargada de vigilar el cumplimiento de 

los convenios. 

 

 

 

El reglamento de la presente Ley 

establecerá los requisitos y las 

condiciones para la celebración de estos 

convenios, así como para su rescisión.  

 

abandonados y ferales en la vía 

pública a petición ciudadana, bajo los 

supuestos establecidos en la fracción 

III del artículo 10 de esta Ley, y los 

entregados voluntariamente por sus 

personas tutoras responsables y 

remitirlos a los centros públicos de 

control animal y análogos o, en su 

caso, a los refugios legalmente 

autorizados de las asociaciones 

protectoras de animales en los 

términos establecidos en el artículo 32 

de la presente Ley; y en el sacrificio 

humanitario de animales, siempre y 

cuando cuenten con el personal 

capacitado debidamente comprobado 

y autorizado para dicho fin. La 

Procuraduría será la autoridad 

encargada de vigilar el cumplimiento 

de los convenios. 

 

El reglamento de la presente Ley 

establecerá los requisitos y las 

condiciones para la celebración de 

estos convenios, así como para su 

rescisión.  
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La entrega voluntaria de animales de 

compañía estará sujeta a los siguientes 

requisitos:  

 

 

a) La esterilización, vacunación y 

desparasitación, a cargo del poseedor o 

propietario; 

 

(…) 

 

La entrega voluntaria de animales de 

compañía estará sujeta a los 

siguientes requisitos:  

 

a) La esterilización, vacunación y 

desparasitación, a cargo del tutor 

responsable; 

 

(…) 

 

Artículo 24. Se consideran actos de 

crueldad y maltrato que deben ser 

sancionados conforme lo establecido en 

la presente Ley y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables, los siguientes actos 

realizados en perjuicio de cualquier 

animal, provenientes de sus propietarios, 

poseedores, encargados o de terceros 

que entren en relación con ellos: 

 

 

 

I. a X. (…) 

Artículo 24. Se consideran actos de 

crueldad y maltrato que deben ser 

sancionados conforme lo establecido 

en la presente Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables, los 

siguientes actos realizados en 

perjuicio de cualquier animal, 

provenientes de sus tutores 

responsables, encargados o de 

terceros que entren en relación con 

ellos: 

 

I. a X. (…) 

 

Artículo 28.- Los establecimientos 

autorizados que se dediquen a la vena 

de animales están obligados a expedir 

Artículo 28.- Los establecimientos 

autorizados que se dediquen a la 

venta de animales están obligados a 
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un certificado de venta a la persona que 

lo adquiera, el cual deberá contener por 

lo menos: 

 

I. …  

II. …  

III. Nombre del propietario; 

IV. Domicilio del propietario; 

V. … 

VI. …  

VII. … 

 

Dichos establecimientos …  

 

Las crías…. 

expedir un certificado de venta a la 

persona que lo adquiera, el cual 

deberá contener por lo menos: 

 

I. …  

II. …  

III. Nombre del tutor responsable; 

IV. Domicilio del tutor responsable; 

V. … 

VI. …  

VII. … 

 

Dichos establecimientos …  

 

Las crías… 

 

Artículo 28 Bis 1. Las pensiones, 

escuelas de adiestramiento y demás 

instalaciones con fines comerciales 

creadas para mantener temporalmente a 

los animales domésticos de compañía, 

requerirán contar con la autorización de 

la Demarcación Territorial competente, 

además de: 

 

 

I. Un registro interno con los datos de 

cada uno de los animales que ingresan y 

Artículo 28 Bis 1. Las pensiones, 

escuelas de adiestramiento y demás 

instalaciones con fines comerciales 

creadas para mantener 

temporalmente a los animales 

domésticos de compañía, requerirán 

contar con la autorización de la 

Demarcación Territorial competente, 

además de: 

 

I. Un registro interno con los datos de 

cada uno de los animales que ingresan 
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de la persona propietaria o responsable. 

Dicho registro estará sujeto a los 

derechos de datos personales y a 

disposición de la autoridad competente 

en ejercicio de sus funciones, siempre 

que ésta lo requiera; 

 

 

El registro señalado en el párrafo 

anterior, incluirá como mínimo las 

características completas de cada 

animal, con nombre, raza, edad, 

mecanismo de identificación, así como el 

nombre y domicilio del propietario, 

certificado de vacunación y 

desparasitaciones y estado sanitario en 

el momento del depósito, con la 

conformidad escrita de ambas partes; 

 

 

II. En caso de emergencia…  

 

Si un animal cayera enfermo, el 

establecimiento lo comunicará 

inmediatamente al propietario o 

responsable, quien podrá dar la 

autorización para un tratamiento 

veterinario o recogerlo, excepto en caso 

y de la persona tutora responsable. 

Dicho registro estará sujeto a los 

derechos de datos personales y a 

disposición de la autoridad 

competente en ejercicio de sus 

funciones, siempre que ésta lo 

requiera; 

 

El registro señalado en el párrafo 

anterior, incluirá como mínimo las 

características completas de cada 

animal, con nombre, raza, edad, 

mecanismo de identificación, así como 

el nombre y domicilio de la persona 

tutora responsable, certificado de 

vacunación y desparasitaciones y 

estado sanitario en el momento del 

depósito, con la conformidad escrita 

de ambas partes; 

 

II. En caso de emergencia…  

 

Si un animal cayera enfermo, el 

establecimiento lo comunicará 

inmediatamente a la persona tutora al 

propietario o responsable, quien podrá 

dar la autorización para un tratamiento 

veterinario o recogerlo, excepto en 
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de enfermedades contagiosas, en que 

se adoptarán las medidas sanitarias 

pertinentes. 

 

(…) 

 

III. … 

caso de enfermedades contagiosas, 

en que se adoptarán las medidas 

sanitarias pertinentes. 

 

(…) 

 

III. … 

Artículo 29. Toda persona propietaria, 

que compre o adquiera un animal de 

compañía está obligada a cumplir con 

las disposiciones correspondientes 

establecidas en la presente Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 29. Toda persona tutora 

responsable, que compre o adquiera 

un animal de compañía está obligada 

a cumplir con las disposiciones 

correspondientes establecidas en la 

presente Ley y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

Artículo 30.- Toda persona propietaria, 

poseedora o encargada de un perro está 

obligado a colocarle una correa al 

transitar con él en la vía pública. Otras 

mascotas deberán transitar sujetadas o 

transportadas apropiadamente de 

acuerdo a su especie. Los propietarios 

de cualquier animal tienen la 

responsabilidad de los daños que le 

ocasione a terceros y de los perjuicios 

que ocasione, si lo abandona o permite 

que transiten libremente en la vía 

pública.  

Artículo 30.- Toda persona tutora 

responsable o encargada de un perro 

está obligada a colocarle una correa al 

transitar con él en la vía pública. Otras 

mascotas deberán transitar sujetadas 

o transportadas apropiadamente de 

acuerdo a su especie. Las personas 

tutoras responsables de cualquier 

animal tienen la responsabilidad de los 

daños que le ocasione a terceros y de 

los perjuicios que ocasione, si lo 

abandona o permite que transiten 

libremente en la vía pública.  
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Las indemnizaciones correspondientes 

serán exigidas mediante el 

procedimiento que señalen las leyes 

aplicables, pero la o el responsable 

podrá además ser sancionado 

administrativamente en los términos de 

este ordenamiento. 

 

Las indemnizaciones 

correspondientes serán exigidas 

mediante el procedimiento que 

señalen las leyes aplicables, pero la o 

el responsable podrá además ser 

sancionado administrativamente en 

los términos de este ordenamiento. 

Artículo 31.- La captura de animales en 

la vía pública sólo puede realizarse bajo 

denuncia ciudadana, en los supuestos 

referidos en la fracción III del artículo 10 

de la presente Ley, y deberá ser libre de 

maltrato. Si el animal cuenta con 

mecanismo de identificación, placa u 

otra forma de identificación deberá 

avisarse a su propietario de inmediato.  

 

 

La captura no se llevará a cabo si una 

persona comprueba ser propietaria del 

animal, excepto cuando sea 

indispensable para mantener el orden o 

para prevenir zoonosis o epizootias, en 

coordinación con las dependencias 

encargadas de la sanidad animal previa 

identificación. 

 

Artículo 31.- La captura de animales 

en la vía pública sólo puede realizarse 

bajo denuncia ciudadana, en los 

supuestos referidos en la fracción III 

del artículo 10 de la presente Ley, y 

deberá ser libre de maltrato. Si el 

animal cuenta con mecanismo de 

identificación, placa u otra forma de 

identificación deberá avisarse a su 

persona tutora responsable.  

 

La captura no se llevará a cabo si una 

persona comprueba ser tutora 

responsable del animal, excepto 

cuando sea indispensable para 

mantener el orden o para prevenir 

zoonosis o epizootias, en coordinación 

con las dependencias encargadas de 

la sanidad animal previa identificación. 
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(…) 

 

(…) 

Artículo 32.- El propietario podrá 

reclamar su animal a los Centros de 

Atención Canina y Felina, o a las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales respectivos, dentro de los 

tres días hábiles siguientes a su captura, 

debiendo comprobar su propiedad con el 

documento de registro, no siendo así se 

realizará el registro gratuito de manera 

inmediata. 

 

 

En caso de que el animal cuente con 

buena salud y no sea reclamado por su 

propietario en el tiempo estipulado, será 

esterilizado y podrá ser otorgado para su 

adopción a asociaciones protectoras de 

animales constituidas legalmente que lo 

soliciten y que se comprometan a su 

cuidado y protección, o ser sacrificados 

humanitariamente en términos del 

artículo 51 de la presente Ley. 

 

 

 

 

Artículo 32.- La persona tutora 

responsable podrá reclamar su animal 

a los Centros de Atención Canina y 

Felina, o a las Clínicas Veterinarias en 

las Demarcaciones Territoriales 

respectivas, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su captura, 

debiendo comprobar su propiedad con 

el documento de registro, no siendo 

así se realizará el registro gratuito de 

manera inmediata. 

 

En caso de que el animal cuente con 

buena salud y no sea reclamado por 

su persona tutora responsable en el 

tiempo estipulado, será esterilizado y 

podrá ser otorgado para su adopción a 

asociaciones protectoras de animales 

constituidas legalmente que lo 

soliciten y que se comprometan a su 

cuidado y protección, o ser 

sacrificados humanitariamente en 

términos del artículo 51 de la presente 

Ley. 
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Es responsabilidad de los Centros de 

Atención Canina y Felina, de las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales o de cualquier institución 

que los ampare temporalmente a 

alimentar adecuadamente con alimento 

vigente y adecuado para las condiciones 

de talla, edad y especie, así como dar de 

beber agua limpia a todo animal que se 

retenga.  

 

 

En el caso de perros y gatos, el costo de 

la alimentación será cubierto por el 

propietario cuando este lo haya 

reclamado en tiempo y forma. 

 

Es responsabilidad de los Centros de 

Atención Canina y Felina, de las 

Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales o de 

cualquier institución que los ampare 

temporalmente a alimentar 

adecuadamente con alimento vigente 

y adecuado para las condiciones de 

talla, edad y especie, así como dar de 

beber agua limpia a todo animal que 

se retenga.  

 

En el caso de perros y gatos, el costo 

de la alimentación será cubierto por la 

persona tutora responsable cuando 

este lo haya reclamado en tiempo y 

forma. 

 

Artículo 32 Bis. - En caso de encontrar 

un perro, gato o un animal de compañía 

en la vía pública que pueda ser ubicado 

por el mecanismo de identificación, los 

Centros de Atención Canina y Felina o 

las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, o las 

análogas, verificarán si fue reportado 

como extraviado dentro de las primeras 

24 horas.  

Artículo 32 Bis. - En caso de 

encontrar un perro, gato o un animal 

de compañía en la vía pública que 

pueda ser ubicado por el mecanismo 

de identificación, los Centros de 

Atención Canina y Felina o las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, o las análogas, 

verificarán si fue reportado como 
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Si no ha transcurrido ese plazo, la 

autoridad que tenga bajo su resguardo al 

perro, gato o un animal de compañía no 

tradicional procederá a informar del 

paradero del mismo a quien aparezca 

como propietario en el registro 

correspondiente. 

 

 

Una vez notificado y si no acude el 

propietario a recoger al animal de 

compañía, en un término de cinco días, 

será considerado abandonado y podrá 

ser sujeto a un programa para animales 

en adopción.  

 

En caso de que se presente el 

propietario deberá cubrir los gastos de la 

alimentación y alojamiento que para tal 

efecto le indique la autoridad. 

 

extraviado dentro de las primeras 24 

horas.  

 

Si no ha transcurrido ese plazo, la 

autoridad que tenga bajo su resguardo 

al perro, gato o un animal de compañía 

no tradicional procederá a informar del 

paradero del mismo a quien aparezca 

como persona tutora responsable en el 

registro correspondiente. 

 

Una vez notificado y si no acude la 

persona tutora responsable a recoger 

al animal de compañía, en un término 

de cinco días, será considerado 

abandonado y podrá ser sujeto a un 

programa para animales en adopción.  

 

En caso de que se presente la persona 

tutora responsable deberá cubrir los 

gastos de la alimentación y 

alojamiento que para tal efecto le 

indique la autoridad. 

 

Artículo 33.- La posesión de una 

mascota de vida silvestre requiere de 

autorización de las autoridades 

administrativas competentes. Si su 

Artículo 33.- La posesión de una 

mascota de vida silvestre requiere de 

autorización de las autoridades 

administrativas competentes. Si su 
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propietario(a), poseedor(a) o 

encargado(a) no cumplimenta esta 

disposición o permite que deambule 

libremente en la vía pública sin tomar las 

medidas y precauciones a efecto de no 

causar daño físico a terceras personas, 

será sancionado en términos de esta Ley 

y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

persona tutora responsable o 

encargada no cumplimenta esta 

disposición o permite que deambule 

libremente en la vía pública sin tomar 

las medidas y precauciones a efecto 

de no causar daño físico a terceras 

personas, será sancionado en 

términos de esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 35.- Toda persona física o 

moral que se dedique a la cría, venta o 

adiestramiento de animales, está 

obligada a contar con la autorización 

correspondiente y a valerse de los 

procedimientos más adecuados y 

disponer de todos los medios 

necesarios, a fin de que los animales 

reciban un trato digno y respetuoso y 

mantengan un estado de bienestar de 

acuerdo con los adelantos científicos en 

uso. Además, deberá cumplir con las 

normas oficiales mexicanas 

correspondientes. La propiedad o 

posesión de cualquier animal obliga al 

poseedor a inmunizarlo contra 

enfermedades de riesgo zoonótico o 

epizoótico propias de la especie. 

Artículo 35.- Toda persona física o 

moral que se dedique a la cría, venta o 

adiestramiento de animales, está 

obligada a contar con la autorización 

correspondiente y a valerse de los 

procedimientos más adecuados y 

disponer de todos los medios 

necesarios, a fin de que los animales 

reciban un trato digno y respetuoso y 

mantengan un estado de bienestar de 

acuerdo con los adelantos científicos 

en uso. Además, deberá cumplir con 

las normas oficiales mexicanas 

correspondientes. La tutela 

responsable de cualquier animal 

obliga al tutor a inmunizarlo contra 

enfermedades de riesgo zoonótico o 

epizoótico propias de la especie. 
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Asimismo, deberá tomar las medidas 

necesarias con el fin de no causar 

molestias a sus vecinos por ruido y 

malos olores.  

 

(….) 

Asimismo, deberá tomar las medidas 

necesarias con el fin de no causar 

molestias a sus vecinos por ruido y 

malos olores.  

 

(…) 

 

Artículo 37.- El propietario, poseedor o 

encargado de animales para la monta, 

carga y tiro y animales para espectáculo; 

debe contar con la autorización 

correspondiente y alimentar y cuidar 

apropiadamente a sus animales, sin 

someterlos a jornadas excesivas de 

trabajo conforme a lo establecido en la 

norma ambiental correspondiente, 

debiendo mantener las instalaciones de 

guarda en buen estado higiénico 

sanitario y en condiciones adecuadas de 

espacio para el animal de que se trate, 

así como cumplir con lo establecido en el 

reglamento de la presente Ley y las 

normas oficiales mexicanas que 

correspondan. 

 

 

(…) 

 

Artículo 37.- La persona tutora 

responsable o encargada de animales 

para la monta, carga y tiro y animales 

para espectáculo; debe contar con la 

autorización correspondiente y 

alimentar y cuidar apropiadamente a 

sus animales, sin someterlos a 

jornadas excesivas de trabajo 

conforme a lo establecido en la norma 

ambiental correspondiente, debiendo 

mantener las instalaciones de guarda 

en buen estado higiénico sanitario y en 

condiciones adecuadas de espacio 

para el animal de que se trate, así 

como cumplir con lo establecido en el 

reglamento de la presente Ley y las 

normas oficiales mexicanas que 

correspondan. 

 

(…) 
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Artículo 42.- Los refugios, asilos y 

albergues para animales, clínicas 

veterinarias, centros de control animal, 

instituciones de educación superior e 

investigación científica, laboratorios, 

escuelas de adiestramiento y demás 

instalaciones creadas para alojar 

temporal o permanentemente a los 

animales, deben contar con personal 

capacitado e instalaciones adecuadas, y 

serán objeto de regulación específica en 

el reglamento de la presente Ley. 

 

Asimismo, tendrán la obligación de 

separar de forma adecuada y segura los 

residuos de manejo especial, con la 

finalidad de que no sean mezclados con 

los residuos urbanos, de conformidad 

con la ley en la materia.  

 

Si el animal bajo su custodia contrae 

alguna enfermedad infecto contagiosa 

se le comunicará de inmediato a la o el 

propietario o responsable y a la 

autoridad correspondiente. 

 

Artículo 42.- Los refugios, asilos y 

albergues para animales, clínicas 

veterinarias, centros de control animal, 

instituciones de educación superior e 

investigación científica, laboratorios, 

escuelas de adiestramiento y demás 

instalaciones creadas para alojar 

temporal o permanentemente a los 

animales, deben contar con personal 

capacitado e instalaciones adecuadas, 

y serán objeto de regulación específica 

en el reglamento de la presente Ley. 

 

Asimismo, tendrán la obligación de 

separar de forma adecuada y segura 

los residuos de manejo especial, con 

la finalidad de que no sean mezclados 

con los residuos urbanos, de 

conformidad con la ley en la materia.  

 

Si el animal bajo su custodia contrae 

alguna enfermedad infecto contagiosa 

se le comunicará de inmediato a la o la 

persona tutora responsable y a la 

autoridad correspondiente. 

 

Artículo 62.- Para los efectos de esta 

Ley, se consideran responsables ante 

Artículo 62.- Para los efectos de esta 

Ley, se consideran responsables ante 
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los Juzgados Cívicos, las personas 

mayores de 18 años, que cometan 

infracciones.  

 

Las personas morales o físicas, que 

sean propietarias u operen 

establecimientos mercantiles, 

laboratorios, rastros, centros de 

espectáculos, de transporte animal, 

recreativos que empleen animales u 

otros establecimientos involucrados con 

actos regulados por la presente Ley, 

serán responsables y sancionados en 

los términos del artículo 56, párrafo 

primero de este Capítulo, por la 

autoridad competente. 

 

…  

… 

… 

… 

los Juzgados Cívicos, las personas 

mayores de 18 años, que cometan 

infracciones.  

 

Las personas morales o físicas, que 

operen establecimientos mercantiles, 

laboratorios, rastros, centros de 

espectáculos, de transporte animal, 

recreativos que empleen animales u 

otros establecimientos involucrados 

con actos regulados por la presente 

Ley, serán responsables y 

sancionados en los términos del 

artículo 56, párrafo primero de este 

Capítulo, por la autoridad competente. 

  

 

… 

… 

… 

… 

Artículo 65.- Las sanciones por las 

infracciones cometidas por la violación a 

las disposiciones de la presente Ley, se 

aplicarán conforme a lo siguiente: 

 

I… 

 

Artículo 65.- Las sanciones por las 

infracciones cometidas por la violación 

a las disposiciones de la presente Ley, 

se aplicarán conforme a lo siguiente: 

 

I… 
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II… 

 

III. Corresponde a los Juzgados 

Cívicos… 

 

a) a c) … 

 

Los animales que sean presentados y 

que estén relacionados con las 

infracciones enunciadas en la fracción 

III, serán retenidos y canalizados a las 

Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, para los 

efectos de los artículos 27, 29, 30 y 32 

de la presente Ley; los que expedirán en 

caso de reclamación del animal por el 

propietario, el Certificado Veterinario de 

Salud, procediendo a la desparasitación 

interna y externa y la vacunación, a 

efecto de evitar enfermedades 

transmisibles a otros animales o 

personas y otorgará la placa de 

identificación correspondiente, previo 

pago de los derechos que se causen, 

con cargo al propietario. 

 

 

 

II… 

 

III. Corresponde a los Juzgados 

Cívicos… 

 

a) a c) … 

 

Los animales que sean presentados y 

que estén relacionados con las 

infracciones enunciadas en la fracción 

III, serán retenidos y canalizados a las 

Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, para los 

efectos de los artículos 27, 29, 30 y 32 

de la presente Ley; los que expedirán 

en caso de reclamación del animal por 

la persona tutora responsable, el 

Certificado Veterinario de Salud, 

procediendo a la desparasitación 

interna y externa y la vacunación, a 

efecto de evitar enfermedades 

transmisibles a otros animales o 

personas y otorgará la placa de 

identificación correspondiente, previo 

pago de los derechos que se causen, 

con cargo a la persona tutora 

responsable. 
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IV. Corresponde a la Procuraduría 

 

Si derivado de las denuncias que se 

sigan a petición de interesado, resultaré 

que el propietario del animal, es 

responsable de la conducta desplegada 

por el animal, este será canalizado a los 

Centros de Control Animal, para los 

efectos señalados o en su defecto el 

propietario podrá llevar al animal, en 

forma voluntaria, en el término de tres 

días hábiles y si no se presenta 

voluntariamente, se girará oficio al 

Centro de Control Animal, para que 

proceda a su captura, retención, a efecto 

de dar cumplimiento al presente párrafo. 

 

IV. Corresponde a la Procuraduría… 

 

Si derivado de las denuncias que se 

sigan a petición de interesado, 

resultaré que la persona tutora 

responsable del animal, es 

responsable de la conducta 

desplegada por el animal, este será 

canalizado a los Centros de Control 

Animal, para los efectos señalados o 

en su defecto la persona tutora 

responsable podrá llevar al animal, en 

forma voluntaria, en el término de tres 

días hábiles y si no se presenta 

voluntariamente, se girará oficio al 

Centro de Control Animal, para que 

proceda a su captura, retención, a 

efecto de dar cumplimiento al presente 

párrafo. 

 

Artículo 65 BIS.- En los casos, que se 

actualicen la hipótesis, que se contempla 

en el último párrafo del artículo anterior, 

tratándose de animales, que hayan sido 

causa de infracciones, que previstas en 

la presente Ley, que no hayan sido 

reclamados por el propietario; que sean 

animales perdidos y sin dueño, las 

Artículo 65 BIS.- En los casos que se 

actualice la hipótesis que se 

contempla en el último párrafo del 

artículo anterior, tratándose de 

animales que hayan sido causa de 

infracciones previstas en la presente 

Ley, que no hayan sido reclamados 

por la persona tutora responsable, que 
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Asociaciones Protectoras de Animales, 

reconocidas conforme a la normatividad 

aplicable y que deben estar debidamente 

registradas, tendrán derecho, previo al 

cumplimiento del trámite 

correspondiente a recogerlos y 

brindarles asilo. 

 

 

 

(…) 

 

(…) 

 

En los casos de infracciones, cuya 

competencia corresponda a los 

Juzgados Cívicos, estos podrán 

decretar, a solicitud expresa de las 

Asociaciones Protectoras, la entrega del 

animal, únicamente en los casos de que 

se trate de un animal sin dueño. En la 

solicitud que formulen, se 

comprometerán a brindarle protección y 

asilo, de conformidad con la presente 

Ley. 

 

 

sean animales perdidos, las 

Asociaciones Protectoras de Animales 

reconocidas conforme a la 

normatividad aplicable y que deben 

estar debidamente registradas, 

tendrán derecho, previo al 

cumplimiento del trámite 

correspondiente, a recogerlos y 

brindarles asilo. 

 

(…) 

 

(…) 

 

En los casos de infracciones, cuya 

competencia corresponda a los 

Juzgados Cívicos, estos podrán 

decretar, a solicitud expresa de las 

Asociaciones Protectoras, la entrega 

del animal, únicamente en los casos 

de que se trate de un animal sin 

persona tutora responsable. En la 

solicitud que formulen, se 

comprometerán a brindarle protección 

y asilo, de conformidad con la presente 

Ley. 
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Para los casos, de ausencia de 

reclamación, por parte de los 

propietarios o poseedores, será 

entregado a las Clínicas Veterinarias en 

las Demarcaciones Territoriales, en los 

términos establecidos por el artículo 65. 

 

(…) 

 

Tratándose de animales perdidos o 

abandonados en la vía pública y sin 

dueño o poseedor aparente; podrán ser 

recogidos por las Asociaciones 

Protectoras de Animales, sin mayor 

trámite, que la notificación 

correspondiente, ante la autoridad 

competente. 

Para los casos, de ausencia de 

reclamación, por parte de las personas 

tutoras responsables, será entregado 

a las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, en los 

términos establecidos por el artículo 

65. 

(…) 

 

Tratándose de animales perdidos o 

abandonados en la vía pública y sin 

persona tutora responsable aparente; 

podrán ser recogidos por las 

Asociaciones Protectoras de 

Animales, sin mayor trámite, que la 

notificación correspondiente, ante la 

autoridad competente. 

 

 

V. FUNDAMENTO JURÍDICO. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 13 

Ciudad habitable 

 

B. Protección a los animales 
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1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, 

por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda 

persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la 

integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de 

consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común. 

 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así 

como el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura 

de cuidado y tutela responsable. Asimismo, realizarán acciones para la 

atención de animales en abandono. 

 

3. La ley determinará: 

 

a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, 

así como en otras actividades, de acuerdo a su naturaleza, 

características y vínculos con la persona; 

 

b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las 

sanciones aplicables por los actos de maltrato y crueldad; 

 

c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar 

maltratos en la crianza y el aprovechamiento de animales de consumo 

humano; 

 

d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos 

sanitarios, y  
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e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a 

animales en abandono. 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

 

Artículo 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y 

respetuoso que deberá darse a los animales. La regulación sobre trato 

digno y respetuoso se formulará con base a los siguientes principios 

básicos: 

 

I. Suministrar a los animales agua y alimento suficientes, a efecto de 

mantenerlos sanos y con una nutrición adecuada; 

 

II. Proporcionar a los animales un ambiente adecuado para su 

descanso, movimiento y estancia, de acuerdo con cada tipo de 

especie; 

 

III. Suministrar a los animales atención médica preventiva y en caso 

de enfermedad brindar tratamiento médico expedito avalado por 

un médico veterinario; 

 

IV. Permitir a los animales la expresión de su comportamiento natural, 

y 
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V. Brindar a los animales un trato y condiciones que procuren su 

cuidado dependiendo de la especie. Asimismo, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, establecerán la prohibición de 

organizar, inducir o provocar peleas de perros, determinando las 

sanciones correspondientes. 

 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas oficiales mexicanas 

que determinen los principios básicos de trato digno y respetuoso 

previsto por esta Ley, que incluyen condiciones de captura, cautiverio, 

comercialización, cuarentena, entrenamiento, exhibición, explotación, 

manutención, transporte, y sacrificio de los animales, así como vigilar su 

cumplimiento. 

 

Corresponde a las entidades federativas fomentar la cultura del trato 

digno y respetuoso, mediante el establecimiento de campañas de 

esterilización y de difusión de información respecto a la importancia de la 

adopción, vacunación, desparasitación y las consecuencias ambientales, 

sociales y de salud pública del abandono de animales de compañía. 

 

Las entidades federativas en coordinación con los Municipios o, en su 

caso, las Alcaldías de la Ciudad de México, garantizarán en la medida de 

lo posible la esterilización gratuita de animales, y su trato digno y 

respetuoso en los centros de control animal, estableciendo las sanciones 

correspondientes para todo aquel que maltrate a los animales. 

 

En el caso de perros y gatos sólo se permitirá la crianza, comercialización 

o reproducción de ejemplares en lugares autorizados de conformidad con 

las normas oficiales mexicanas en la materia. Las entidades federativas, 
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en coordinación con los Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la 

Ciudad de México, establecerán las sanciones correspondientes a 

quienes realicen acciones de crianza, comercialización o reproducción 

clandestina. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS 

ANIMALES DE LA CIUDAD  DE MÉXICO, EN MATERIA DE TUTELA 

RESPONSABLE DE ANIMALES 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 3; se reforma el primer párrafo y las fracciones III, 

XII, XIX Bis, XXIX Bis y XLI del artículo 4; se reforma el artículo 4 Bis 1;se adiciona 

el artículo 4 Bis 2; se reforma la fracción III del artículo 12 Bis 1; se reforma el primer 

párrafo y el inciso a) del artículo 15; se reforma el primer párrafo y las fracciones III 

y IV del artículo 24; se reforma el artículo 28; se reforma la fracción I y el segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 28 Bis 1; se reforma el artículo 29; se reforma el 

primer párrafo del artículo 30; se reforma el primer y segundo párrafo del artículo 

31; se reforman los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 32; se reforman 

los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 32 Bis; se reforma el primer 

párrafo del artículo 33; se reforma el primer párrafo del artículo 35; se reforma el 

primer párrafo del artículo 37; se reforma el tercer párrafo del artículo 42; se reforma 

el segundo párrafo del artículo 62; se reforma el segundo párrafo de la fracción III 

se reforma el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 65; y se reforman los 

párrafos primero, tercero, cuarto y sexto del artículo 65 Bis; todos de la Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
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LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 3. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, 

corresponde a las autoridades del Distrito Federal, en auxilio de las 

federales, la salvaguarda del interés de toda persona de exigir el 

cumplimiento del derecho que la Nación ejerce sobre los animales 

silvestres y su hábitat como parte de su patrimonio natural y cultural, 

salvo aquellos que se encuentren en cautiverio y cuyos tutores 

responsables cuenten con documentos que amparen su procedencia 

legal, ya sea como mascota o como parte de una colección zoológica 

pública o privada y cumplan con las disposiciones de trato digno y 

respetuoso a los animales que esta Ley establece. 

 

Queda expresamente prohibida la caza y captura de cualquier especie 

de fauna silvestre en la Ciudad de México.  

 

Las autoridades de la Ciudad de México deben auxiliar a las federales 

para aplicar las medidas necesarias para la regulación del comercio de 

animales silvestres, sus productos o subproductos, así como para evitar 

la posesión y exhibición ilegal de éstos, mediante la celebración de 

convenios o acuerdos de coordinación, conforme a la ley en la materia. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos 

definidos en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de 

México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sanidad 

Animal, las normas ambientales en materia de protección a los animales 
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en la Ciudad de México y las normas oficiales mexicanas, se entenderá 

por: 

 

I a II (…) 

 

III. Animal abandonado o en situación de abandono: El que queda 

sin el cuidado o protección de sus personas tutoras responsables, 

poniendo en riesgo su integridad física o vida, así como los que 

deambulen libremente por la vía pública sin placa de identidad u otra 

forma de identificación, y sus descendencias; 

 

III a XI (…) 

 

XII. Animal para monta, carga y tiro: Los caballos, yeguas, ponis, 

burros, mulas, asnos, reses, sus mezclas y demás análogos que son 

utilizados por el ser humano para transportar personas o productos o 

para realizar trabajos de tracción y/o que su uso reditúe beneficios 

económicos a su persona tutora responsable; 

 

XII Bis a XIX Bis 1 (…) 

 

XIX Bis 2. Certificados de Compra. Las constancias de venta, 

expedidas por los propietarios de comercios legalmente constituidos, en 

los que consten: número de identificación del animal; raza, edad; nombre 

de la persona tutora responsable, teléfono y el domicilio habitual del 

animal; así como el microchip; 

 

XX a XXIX (…) 
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XXIX BIS. Actitud Permanente y de Respeto para los Animales: Que 

incluye todas y cada una de las disposiciones, contenidas en esta Ley y 

en otros ordenamientos análogos, con disposiciones normativas, para 

evitar el dolor, la angustia o el desamparo, durante su tutela responsable, 

captura, desarrollo, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, 

aprovechamiento, adiestramiento y sacrificio; 

 

XXX a XL (…) 

 

XLI. Trato digno y respetuoso: Las medidas que esta Ley, su 

reglamento, las normas ambientales y las normas oficiales mexicanas 

establecen para evitar dolor o angustia durante su tutela responsable, 

crianza, captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, 

aprovechamiento, adiestramiento y sacrificio; 

 

 

XLII a XLIII (…) 

 

Artículo 4 Bis 1. Para efectos de la presente Ley, la tutela responsable 

comprende la obligación de toda persona de salvaguardar el trato digno 

y respetuoso, el bienestar y respeto de las condiciones favorables de 

nutrición, ambiente, salud, comportamiento y estado mental de cualquier 

animal que se encuentre bajo su cuidado, manejo y responsabilidad por 

cualquier circunstancia, evitando cualquier acción u omisión, directa o 

indirecta, que constituya un acto de maltrato, crueldad y sufrimiento o 

cualquier acto prohibido en términos de esta Ley, así como cualquier 

daño a las personas, a los animales y al entorno en el que vive el animal. 
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Artículo 4 Bis 2.- Son obligaciones de las personas tutoras 

responsables de animales de compañía: 

 

I. Inscribir al animal, cualquiera que sea su procedencia, en el Registro 

Único de Animales de Compañía de la Ciudad de México; así como 

durante las campañas masivas en materia de vacunación, antirrábicas, 

sanitarias para el control y erradicación de enfermedades zoonóticas, de 

desparasitación y de esterilización que lleven a cabo las autoridades de 

la Ciudad de México. La omisión de esta disposición dará origen a las 

sanciones de carácter administrativo establecidas en la presente Ley; 

 

II. Proporcionar agua limpia y fresca a libre acceso; 

 

III. Proporcionar alimento balanceado en cantidad acorde a su especie, 

estado fisiológico y edad, servido en un recipiente limpio; 

 

IV. Mantener vigente el cuadro de vacunación y medicina preventiva de 

acuerdo con su especie, estado fisiológico y edad 

 

V. Proporcionar atención médica veterinaria inmediata cuando se 

presente alguna lesión o enfermedad; 

 

VI. Otorgar protección contra las condiciones climáticas físicas o 

térmicas, una zona de sombra y reposo, así como un sitio de resguardo, 

acorde a cada ejemplar, que le permita estar de pie con la cabeza 

erguida de manera natural, moverse libremente para caminar, darse la 
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vuelta y echarse, tomando en consideración su especie, peso, talla y 

altura y necesidades en particular; 

 

VII. Otorgarle una vida libre de miedo y angustia; 

 

VIII. Esterilizar al o los animales bajo su tutela; 

 

IX. Garantizar que el perro o el gato tengan suficiente contacto y segura 

socialización con seres humanos u otros animales de compañía; 

 

X. Instruir con base a sus caracteres un comportamiento adecuado para 

su protección y cuidado;  

 

XI. Transitar con animales en la vía pública sin riesgo para las personas 

y otros animales, para lo cual se les deberá colocar un collar o pechera 

adecuados a la especie y que no los lastime, el cual deberá portar de 

manera permanente; 

 

El collar o pechera con el que transitan los animales deberá tener 

bordado, grabado o en una placa de identificación, la información donde 

se precise el nombre del animal, la clave del Registro Único de Animales 

de Compañía de la Ciudad de México, así como los datos de contacto 

de la persona tutora responsable; 

 

XII. Mantener sujetos con una correa al animal o los animales bajo su 

tutela durante su tránsito en la vía pública, parques urbanos y Áreas de 

Valor Ambiental. Tratándose de perros con antecedentes de agresión, o 

poca socialización, se les deberá colocar un bozal; 
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XIII. Recoger las heces depuestas por el animal bajo su tutela o encargo, 

cuando transite con él en la vía pública, parques urbanos y Áreas de 

Valor Ambiental, así como hacer una adecuada disposición de las 

mismas;  

 

XIV. Cumplir con las cinco libertades del animal descritas en el artículo 

1 de la presente ley; y, 

 

XV. Las demás que establezca la normativa aplicable. 

 

La omisión de estas disposiciones dará origen a las sanciones de 

carácter administrativo establecidas en la presente Ley. 

 

Artículo 12 BIS 1.- Los Centros de Atención Canina y Felina, las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y análogos a cargo de la 

Secretaría de Salud y de las demarcaciones territoriales, además de las 

funciones que les confieren esta ley y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables, tienen como funciones:  

 

I. …  

 

II. …  

 

 

III. Proporcionar a los tutores responsable de perros y gatos el certificado 

de vacunación. 
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Artículo 15.- Las demarcaciones territoriales podrán celebrar convenios 

de colaboración con las asociaciones protectoras de animales 

legalmente constituidas para apoyar en la captura de los animales en 

situación de calle, abandonados y ferales en la vía pública a petición 

ciudadana, bajo los supuestos establecidos en la fracción III del artículo 

10 de esta Ley, y los entregados voluntariamente por sus personas 

tutoras responsables y remitirlos a los centros públicos de control animal 

y análogos o, en su caso, a los refugios legalmente autorizados de las 

asociaciones protectoras de animales en los términos establecidos en el 

artículo 32 de la presente Ley; y en el sacrificio humanitario de animales, 

siempre y cuando cuenten con el personal capacitado debidamente 

comprobado y autorizado para dicho fin. La Procuraduría será la 

autoridad encargada de vigilar el cumplimiento de los convenios. 

 

El reglamento de la presente Ley establecerá los requisitos y las 

condiciones para la celebración de estos convenios, así como para su 

rescisión.  

 

La entrega voluntaria de animales de compañía estará sujeta a los 

siguientes requisitos:  

 

a) La esterilización, vacunación y desparasitación, a cargo del tutor 

responsable; 

 

(…) 

 

Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser 

sancionados conforme lo establecido en la presente Ley y demás 
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ordenamientos jurídicos aplicables, los siguientes actos realizados en 

perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus tutores responsables, 

encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 

 

I. a X. (…) 

 

Artículo 28.- Los establecimientos autorizados que se dediquen a la 

venta de animales están obligados a expedir un certificado de venta a la 

persona que lo adquiera, el cual deberá contener por lo menos: 

 

I. …  

II. …  

III. Nombre del tutor responsable; 

IV. Domicilio del tutor responsable; 

V. … 

VI. …  

VII. … 

 

Dichos establecimientos …  

 

Las crías… 

 

Artículo 28 Bis 1. Las pensiones, escuelas de adiestramiento y demás 

instalaciones con fines comerciales creadas para mantener 

temporalmente a los animales domésticos de compañía, requerirán 

contar con la autorización de la Demarcación Territorial competente, 

además de: 
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I. Un registro interno con los datos de cada uno de los animales que 

ingresan y de la persona tutora responsable. Dicho registro estará sujeto 

a los derechos de datos personales y a disposición de la autoridad 

competente en ejercicio de sus funciones, siempre que ésta lo requiera; 

 

El registro señalado en el párrafo anterior, incluirá como mínimo las 

características completas de cada animal, con nombre, raza, edad, 

mecanismo de identificación, así como el nombre y domicilio de la 

persona tutora responsable, certificado de vacunación y 

desparasitaciones y estado sanitario en el momento del depósito, con la 

conformidad escrita de ambas partes; 

 

II. En caso de emergencia…  

 

Si un animal cayera enfermo, el establecimiento lo comunicará 

inmediatamente a la persona tutora al propietario o responsable, quien 

podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, 

excepto en caso de enfermedades contagiosas, en que se adoptarán las 

medidas sanitarias pertinentes. 

 

(…) 

 

III. … 

 

Artículo 29. Toda persona tutora responsable, que compre o adquiera 

un animal de compañía está obligada a cumplir con las disposiciones 

correspondientes establecidas en la presente Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

Doc ID: 2036b3a3d238fb3fb107480616fa3977aa9ad67b



    
 
 

52 
 

 

Artículo 30.- Toda persona tutora responsable o encargada de un perro 

está obligada a colocarle una correa al transitar con él en la vía pública. 

Otras mascotas deberán transitar sujetadas o transportadas 

apropiadamente de acuerdo a su especie. Las personas tutoras 

responsables de cualquier animal tienen la responsabilidad de los daños 

que le ocasione a terceros y de los perjuicios que ocasione, si lo 

abandona o permite que transiten libremente en la vía pública.  

 

Las indemnizaciones correspondientes serán exigidas mediante el 

procedimiento que señalen las leyes aplicables, pero la o el responsable 

podrá además ser sancionado administrativamente en los términos de 

este ordenamiento. 

 

Artículo 31.- La captura de animales en la vía pública sólo puede 

realizarse bajo denuncia ciudadana, en los supuestos referidos en la 

fracción III del artículo 10 de la presente Ley, y deberá ser libre de 

maltrato. Si el animal cuenta con mecanismo de identificación, placa u 

otra forma de identificación deberá avisarse a su persona tutora 

responsable.  

 

La captura no se llevará a cabo si una persona comprueba ser tutora 

responsable del animal, excepto cuando sea indispensable para 

mantener el orden o para prevenir zoonosis o epizootias, en coordinación 

con las dependencias encargadas de la sanidad animal previa 

identificación. 

 

(…) 
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Artículo 32.- La persona tutora responsable podrá reclamar su animal a 

los Centros de Atención Canina y Felina, o a las Clínicas Veterinarias en 

las Demarcaciones Territoriales respectivas, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su captura, debiendo comprobar su propiedad con 

el documento de registro, no siendo así se realizará el registro gratuito 

de manera inmediata. 

 

En caso de que el animal cuente con buena salud y no sea reclamado 

por su persona tutora responsable en el tiempo estipulado, será 

esterilizado y podrá ser otorgado para su adopción a asociaciones 

protectoras de animales constituidas legalmente que lo soliciten y que se 

comprometan a su cuidado y protección, o ser sacrificados 

humanitariamente en términos del artículo 51 de la presente Ley. 

 

Es responsabilidad de los Centros de Atención Canina y Felina, de las 

Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales o de cualquier 

institución que los ampare temporalmente a alimentar adecuadamente 

con alimento vigente y adecuado para las condiciones de talla, edad y 

especie, así como dar de beber agua limpia a todo animal que se 

retenga.  

 

En el caso de perros y gatos, el costo de la alimentación será cubierto 

por la persona tutora responsable cuando este lo haya reclamado en 

tiempo y forma. 

 

Artículo 32 Bis. - En caso de encontrar un perro, gato o un animal de 

compañía en la vía pública que pueda ser ubicado por el mecanismo de 
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identificación, los Centros de Atención Canina y Felina o las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, o las análogas, 

verificarán si fue reportado como extraviado dentro de las primeras 24 

horas.  

 

Si no ha transcurrido ese plazo, la autoridad que tenga bajo su resguardo 

al perro, gato o un animal de compañía no tradicional procederá a 

informar del paradero del mismo a quien aparezca como persona tutora 

responsable en el registro correspondiente. 

 

Una vez notificado y si no acude la persona tutora responsable a recoger 

al animal de compañía, en un término de cinco días, será considerado 

abandonado y podrá ser sujeto a un programa para animales en 

adopción.  

 

En caso de que se presente la persona tutora responsable deberá cubrir 

los gastos de la alimentación y alojamiento que para tal efecto le indique 

la autoridad. 

 

Artículo 33.- La posesión de una mascota de vida silvestre requiere de 

autorización de las autoridades administrativas competentes. Si su 

persona tutora responsable o encargada no cumplimenta esta 

disposición o permite que deambule libremente en la vía pública sin 

tomar las medidas y precauciones a efecto de no causar daño físico a 

terceras personas, será sancionado en términos de esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 35.- Toda persona física o moral que se dedique a la cría, venta 

o adiestramiento de animales, está obligada a contar con la autorización 

correspondiente y a valerse de los procedimientos más adecuados y 

disponer de todos los medios necesarios, a fin de que los animales 

reciban un trato digno y respetuoso y mantengan un estado de bienestar 

de acuerdo con los adelantos científicos en uso. Además, deberá cumplir 

con las normas oficiales mexicanas correspondientes. La tutela 

responsable de cualquier animal obliga al tutor a inmunizarlo contra 

enfermedades de riesgo zoonótico o epizoótico propias de la especie. 

Asimismo, deberá tomar las medidas necesarias con el fin de no causar 

molestias a sus vecinos por ruido y malos olores.  

 

(…) 

 

Artículo 37.- La persona tutora responsable o encargada de animales 

para la monta, carga y tiro y animales para espectáculo; debe contar con 

la autorización correspondiente y alimentar y cuidar apropiadamente a 

sus animales, sin someterlos a jornadas excesivas de trabajo conforme 

a lo establecido en la norma ambiental correspondiente, debiendo 

mantener las instalaciones de guarda en buen estado higiénico sanitario 

y en condiciones adecuadas de espacio para el animal de que se trate, 

así como cumplir con lo establecido en el reglamento de la presente Ley 

y las normas oficiales mexicanas que correspondan. 

 

(…) 

 

Artículo 42.- … 
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… 

 

Si el animal bajo su custodia contrae alguna enfermedad infecto 

contagiosa se le comunicará de inmediato a la o la persona tutora 

responsable y a la autoridad correspondiente. 

 

Artículo 62.- Para los efectos de esta Ley, se consideran responsables 

ante los Juzgados Cívicos, las personas mayores de 18 años, que 

cometan infracciones.  

 

Las personas morales o físicas, que operen establecimientos 

mercantiles, laboratorios, rastros, centros de espectáculos, de transporte 

animal, recreativos que empleen animales u otros establecimientos 

involucrados con actos regulados por la presente Ley, serán 

responsables y sancionados en los términos del artículo 56, párrafo 

primero de este Capítulo, por la autoridad competente. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 65.- Las sanciones por las infracciones cometidas por la 

violación a las disposiciones de la presente Ley, se aplicarán conforme 

a lo siguiente: 

 

I… 
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II… 

 

III. Corresponde a los Juzgados Cívicos… 

 

a) a c) … 

Los animales que sean presentados y que estén relacionados con las 

infracciones enunciadas en la fracción III, serán retenidos y canalizados 

a las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, para los 

efectos de los artículos 27, 29, 30 y 32 de la presente Ley; los que 

expedirán en caso de reclamación del animal por la persona tutora 

responsable, el Certificado Veterinario de Salud, procediendo a la 

desparasitación interna y externa y la vacunación, a efecto de evitar 

enfermedades transmisibles a otros animales o personas y otorgará la 

placa de identificación correspondiente, previo pago de los derechos que 

se causen, con cargo a la persona tutora responsable. 

 

IV. Corresponde a la Procuraduría… 

 

Si derivado de las denuncias que se sigan a petición de interesado, 

resultaré que la persona tutora responsable del animal, es responsable 

de la conducta desplegada por el animal, este será canalizado a los 

Centros de Control Animal, para los efectos señalados o en su defecto 

la persona tutora responsable podrá llevar al animal, en forma voluntaria, 

en el término de tres días hábiles y si no se presenta voluntariamente, 

se girará oficio al Centro de Control Animal, para que proceda a su 

captura, retención, a efecto de dar cumplimiento al presente párrafo. 
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Artículo 65 BIS.- En los casos que se actualice la hipótesis que se 

contempla en el último párrafo del artículo anterior, tratándose de 

animales que hayan sido causa de infracciones previstas en la presente 

Ley, que no hayan sido reclamados por la persona tutora responsable, 

que sean animales perdidos, las Asociaciones Protectoras de Animales 

reconocidas conforme a la normatividad aplicable y que deben estar 

debidamente registradas, tendrán derecho, previo al cumplimiento del 

trámite correspondiente, a recogerlos y brindarles asilo. 

 

(…) 

 

(…) 

 

En los casos de infracciones, cuya competencia corresponda a los 

Juzgados Cívicos, estos podrán decretar, a solicitud expresa de las 

Asociaciones Protectoras, la entrega del animal, únicamente en los 

casos de que se trate de un animal sin persona tutora responsable. En 

la solicitud que formulen, se comprometerán a brindarle protección y 

asilo, de conformidad con la presente Ley. 

 

Para los casos, de ausencia de reclamación, por parte de las personas 

tutoras responsables, será entregado a las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, en los términos establecidos por el artículo 

65. 

 

(…) 
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Tratándose de animales perdidos o abandonados en la vía pública y sin 

persona tutora responsable aparente; podrán ser recogidos por las 

Asociaciones Protectoras de Animales, sin mayor trámite, que la 

notificación correspondiente, ante la autoridad competente. 

 

 

 

T R A N S T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación del 

presente Decreto, el Gobierno de la Ciudad de México realizará la 

actualización y armonización reglamentaria correspondiente. 

 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la 

Secretaría deberá iniciar dentro de los 30 días hábiles siguientes, las 

gestiones necesarias para la elaboración de las normas ambientales que 

especifiquen las medidas de bienestar animal en los términos previstos 

en este Decreto. 

 

CUARTO.- Dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Congreso de la Ciudad de México deberá 

expedir las modificaciones necesarias a toda la legislación necesaria 

para que sea congruente con las disposiciones contenidas en el presente 

Decreto. 
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 28 días del mes de febrero del año 

dos mil veintitrés.  

 

Suscribe, 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
COORDINADOR 
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